
 

CONVOCATORIA A ELECCIONES GENERALES DE SECRETARIADO NACIONAL Y 
COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN TÉCNICOS Y 

EMPLEADOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A LA AERONAVEGACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido con las leyes 23551, Dto.467/88, Ley 25674 Estatuto 
Social publicado en el sitio web oficial de ATEPSA- aprobado por Res. 2020-877-APN-
MT, el Secretariado Nacional de la ASOCIACIÓN TÉCNICOS Y EMPLEADOS DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A LA AERONAVEGACIÓN -P.G.348- RESUELVE:  

1) Convocar a elecciones de renovación de las autoridades del Secretariado Nacional y 
de la Comisión Revisora de Cuentas para el día 22 de abril 2026, en el horario de 10:00 
a 18:00; las que se realizarán por el voto directo y secreto de los afiliados;  

2) Cargos a elegir: Secretario/a General, Secretario/a Adjunto, Secretario/a de 
Organización, Secretario/a Tesorero, Secretario/a Gremial, Secretario/a de Relaciones 
Internacionales, Secretario/a de Prensa y Cultura, Secretario/a de Acción Social, 
Secretario/a Administrativo y de Actas, Secretario/a de Género, Secretario/a de 
Seguridad Operacional, Secretario/a de Capacitación y Estadísticas, Secretario/a de la 
Juventud, 4 (cuatro) Vocales Titulares y 4 (cuatro) Vocales suplentes; y de Comisión 
Revisora de Cuentas: 3 (tres) miembros titulares y 3 (tres) miembros suplentes;  

3) El mandato de los miembros del Secretariado Nacional y de la Comisión Revisora de 
Cuentas será de 4 (cuatro) años. Para postularse será necesario cumplir con todos los 
requisitos legales y estatutarios vigentes.  

4) Al momento de emitir su voto el afiliado deberá acreditar su identidad mediante la 
presentación del Documento Nacional de Identidad y suscribir la respectiva planilla como 
constancia de emisión del voto;  

5) La Junta Electoral electa en el Congreso Extraordinario de fecha 05/12/25, está 
integrada por los compañeros: Gastón Eduardo Trotta, Valeria Roxana Castro, Israel 
Amadeus Goitia Orlando en carácter de miembros titulares, y a Ivana Bartolozzi, Pablo 
Gustavo Sosa y Lucas Denis Rafael Quintana como miembros suplentes; quienes 
tendrán a su cargo todo lo relativo al desarrollo y organización del proceso electoral y 
acto eleccionario. Funcionará en la sede de la Asociación, San José 583 5°piso, CABA, 
los días lunes, martes y jueves en el horario de 12:00 a 15:00, a partir de primer día hábil 
siguiente a la publicación de la convocatoria, a excepción de la fecha de cierre de 
presentación de listas, el 12 de febrero de 2026, que se trabajará hasta las 24:00 horas.  



 

6) La elección del Secretariado Nacional y la Comisión Revisora de Cuentas será por 
lista completa; deberá indicarse los datos personales y laborales de los candidatos, 
conjuntamente con la aceptación de cargo y planillas de avales proporcionadas por la 
Junta Electoral. Las listas deberán designar un apoderado titular y otro suplente para que 
las representen, los que deberán ser afiliados/as, y constituir domicilio legal en la Ciudad 
de Buenos Aires.  

7) Las listas deberán ser individualizadas por color y/o número y ser avaladas por el 3 
(tres) por ciento de los afiliados, (48 avales conforme nómina provisoria de 1612 
afiliados), y presentarse por triplicado y con firmas en original;  

8) Las listas de candidatos serán expuestas en el domicilio de la Junta Electoral, a partir 
del día 19/02 a fin de que los afiliados formulen oposiciones o impugnaciones que 
estimen corresponder, por el plazo de 48 horas hábiles.  

9) Los padrones definitivos y las listas que resulten oficializadas se encontrarán a 
disposición de los afiliados y afiliadas 30 días antes de la fecha de la elección.  

10) Resultará electa para conformar el Secretariado Nacional y la Comisión Revisora de 
Cuentas la lista que obtenga la mayor cantidad de votos. El mandato será de 4 años 
(06/05/2026-05/05/2030).  

11) Los lugares de votación serán los aeródromos que a continuación se enumeran, en 
los cuales deberá votarse en los siguientes horarios: URNA 1 AEROPARQUE de 10:00 
a 18:00 hs, URNA 2 ATEPSA de 12:00 a 18:00 hs, URNA 3 BAHÍA BLANCA de 14:00 
a 18:00 hs, URNA 4 BARILOCHE de 14:00 a 18:00 hs, URNA 5 CATAMARCA de 14:00 
a 18:00 hs, URNA 6 CATARATAS DEL IGUAZÚ de 14:00 a 18:00 hs, URNA 7 
CHAPELCO de 14:00 a 18:00 hs, URNA 8 COMODORO RIVADAVIA de 10:00 a 18:00 
hs, URNA 9 CONCORDIA de 14:00 a 18:00 hs, URNA 10 CÓRDOBA de 10:00 a 18:00 
hs, URNA 11 CORRIENTES de 14:00 a 18:00 hs, URNA 12 EL CALAFATE de 14:00 a 
18:00 hs, URNA 13 EL PALOMAR de 14:00 a 18:00 hs, URNA 14 ESQUEL de 14:00 a 
18:00 hs, URNA 15 EZEIZA de 10:00 a 18:00 hs, URNA 16 FORMOSA de 12:00 a 18:00 
hs, URNA 17 GOYA de 14:00 a 18:00 hs, URNA 18 GUALEGUAYCHÚ de 14:00 a 18:00 
hs, URNA 19 JUJUY de 12:00 a 18:00 hs, URNA 20 LA RIOJA de 14:00 a 18:00 hs, 
URNA 21 MALARGÜE de 14:00 a 18:00 hs, URNA 22 MAR DEL PLATA de 12:00 a 
18:00 hs, URNA 23 MENDOZA de 10:00 a 18:00 hs, URNA 24 MORÓN de 12:00 a 18:00 
hs, URNA 25 NEUQUÉN de 14:00 a 18:00 hs, URNA 26 PARANÁ de 12:00 a 18:00 hs, 
URNA 27 POSADAS de 12:00 a 18:00 hs, URNA 28 PUERTO MADRYN de 14:00 a 
18:00 hs, URNA 29 RECONQUISTA de 14:00 a 18:00 hs, URNA 30 RESISTENCIA de 
10:00 a 18:00 hs, URNA 31 RÍO CUARTO de 14:00 a 18:00 hs, URNA 32 RÍO 



 

GALLEGOS de 12:00 a 18:00 hs, URNA 33 RÍO GRANDE de 12:00 a 18:00 hs, URNA 
34 ROSARIO de 12:00 a 18:00 hs, URNA 35 SALTA de 10:00 a 18:00 hs, URNA 36 SAN 
FERNANDO de 10:00 a 18:00 hs, URNA 37 SAN JUAN de 14:00 a 18:00 hs, URNA 38 
SAN RAFAEL de 12:00 a 18:00 hs, URNA 39 SANTA ROSA de 14:00 a 18:00 hs, URNA 
40 SANTA ROSA DEL CONLARA de 14:00 a 18:00 hs, URNA 41 SANTIAGO DEL 
ESTERO de 14:00 a 18:00 hs, URNA 42 SAUCE VIEJO de 14:00 a 18:00 hs, URNA 43 
TANDIL de 14:00 a 18:00 hs, URNA 44 TERMAS DE RIO HONDO de 14:00 a 18:00 hs, 
URNA 45 TRELEW de 14:00 a 18:00 hs, URNA 46 TUCUMÁN de 12:00 a 18:00 hs, 
URNA 47 USHUAIA de 12:00 a 18:00 hs, URNA 48 VIEDMA de 14:00 a 18:00 hs, URNA 
49 VILLA REYNOLDS de 14:00 a 18:00 hs. 

12) Publicar y dar máxima publicidad.  

Buenos Aires, 29 de enero de 2026.- 

 

 

 

 

             PAOLA BARRITTA 
                   SECRETARIA GENERAL 
        
        


